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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley Federal de Armas de Fuego y 

Explosivos 

2. Tema de la Iniciativa. Defensa, Marina y Seguridad 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María Candelaria Ochoa Ávalos  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
02 de febrero de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
02 de febrero de 2016. 

7. Turno a Comisión. Defensa Nacional 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer protocolos de salvaguarda, almacenamiento y seguridad en el manejo de armas. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2491-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 10 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS 

 

 

 

 

 

Artículo 4o.- Corresponde al Ejecutivo de la Unión por conducto 

de las Secretarías de Gobernación y de la Defensa Nacional, 

dentro de las respectivas atribuciones que ésta Ley y su 

Reglamento les señalen, el control de todas las armas en el país, 

para cuyo efecto se llevará un Registro Federal de Armas. 

 

 

 

Artículo 7o.- La posesión de toda arma de fuego deberá 

manifestarse a la Secretaría de la Defensa Nacional, para el efecto 

de su inscripción en el Registro Federal de Armas. 

 

 

 

Artículo 15.- En el domicilio se podrán poseer armas para la 

seguridad y defensa legítima de sus moradores. Su posesión 

impone el deber de manifestarlas a la Secretaría de la Defensa 

Nacional, para su registro. 

 

 

… 

 

Decreto 

 

Artículo Único. Se reforman los artículos 4, 7, 15, 19, 21, 26, 30 

y 31, así como se incluye un artículo 68 Bis a la Ley Federal de 

Armas de Fuego y Explosivos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 4o. Corresponde al Ejecutivo de la Unión por conducto 

de las Secretarías de Gobernación y de la Defensa Nacional, 

dentro de las respectivas atribuciones que esta ley y su reglamento 

les señalen, el control de todas las armas en el país, para cuyo 

efecto se llevará un Registro Federal de Armas y se establecerán 

los protocolos de salvaguarda, almacenamiento y seguridad en 

su manejo.  

 

Artículo 7o. La posesión de toda arma de fuego deberá 

manifestarse a la Secretaría de la Defensa Nacional, para el efecto 

de su inscripción en el Registro Federal de Armas y la 

acreditación del cumplimiento de los protocolos de 

salvaguarda, almacenamiento y seguridad en su manejo.  

 

Artículo 15. En el domicilio se podrán poseer armas para la 

seguridad y defensa legítima de sus moradores. Su posesión 

impone el deber de manifestarlas a la Secretaría de la Defensa 

Nacional, para su registro, y el cumplimiento de los protocolos 

de salvaguarda, almacenamiento y seguridad en su manejo.  
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Artículo 19.- La Secretaría de la Defensa Nacional tendrá la 

facultad de determinar en cada caso, qué armas para tiro o cacería 

de las señaladas en el artículo 10, por sus características, pueden 

poseerse, así como las dotaciones de municiones 

correspondientes. Respecto a las armas de cacería, se requerirá 

previamente la opinión de las Secretarías de Estado u Organismos 

que tengan injerencia. 

 

 

… 

 

Artículo 21.- Las personas físicas o morales, públicas o privadas, 

podrán poseer colecciones o museos de armas antiguas o 

modernas, o de ambas, previo el permiso correspondiente de la 

Secretaría de la Defensa Nacional. 

 

... 

 

... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

Artículo 26.- Las licencias particulares para la portación de armas 

serán individuales para personas físicas, o colectivas para las 

morales, y podrán expedirse cuando se cumplan los requisitos 

siguientes: 

 

 

Artículo 19. La Secretaría de la Defensa Nacional tendrá la 

facultad de determinar en cada caso, qué armas para tiro o cacería 

de las señaladas en el artículo 10, por sus características, pueden 

poseerse, así como las dotaciones de municiones correspondientes 

y los protocolos de salvaguarda, almacenamiento y seguridad 

en su manejo. Respecto a las armas de cacería, se requerirá 

previamente la opinión de las secretarías de estado u organismos 

que tengan injerencia. 

 

 

 

Artículo 21.  ... 

 

 

 

 

... 

 

... 

 

La Secretaría de la Defensa Nacional establecerá los 

protocolos necesarios de salvaguarda, almacenamiento, 

seguridad en el manejo de las armas y protección de las 

instalaciones que exhiban armas.  

 

Artículo 26. ... 
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I. En el caso de personas físicas: 

 

A. a F. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

… 

 

II. En el caso de personas morales: 

 

A. Estar constituidas conforme a las leyes mexicanas. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

B. Tratándose de servicios privados de seguridad: 

 

a) a b) … 

 

 

 

 

 

 

 

C. Tratándose de otras personas morales, cuando por sus 

circunstancias especiales lo ameriten, a juicio de la Secretaría de 

I. ... 

 

A. a F. ... 

 

G. Acreditar, de acuerdo a los protocoles expedidos por la 

Secretaría de la Defensa Nacional, la salvaguarda, almacenaje 

y seguridad en el manejo de las armas.  

 

 

 

II. ... 

 

A. ... 

 

B. Acreditar por medio de inspección el cumplimiento de los 

protocolos de salvaguarda, almacenamiento y seguridad en el 

manejo de las armas establecido por la Secretaría de la 

Defensa Nacional  

 

C. Tratándose de servicios privados de seguridad: 

 

a) Contar con la autorización para funcionar como servicio 

privado de seguridad, y 

 

b) Contar con la opinión favorable de la Secretaría de 

Gobernación sobre la justificación de la necesidad de la portación 

del armamento, y los límites en número y características de las 

armas, así como lugares de utilización. 

 

D . Tratándose de otras personas morales, cuando por sus 

circunstancias especiales lo ameriten, a juicio de la Secretaría de 
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la Defensa Nacional, para servicios internos de seguridad y 

protección de sus instalaciones; ajustándose a las prescripciones, 

controles y supervisión que determine la propia Secretaría. 

 

D. Acreditar que quienes portarán armas cumplen con lo previsto 

en los primeros cinco incisos de la fracción I anterior. 

 

… 

… 

 

Artículo 30.- Corresponde a la Secretaría de la Defensa Nacional, 

con la salvedad señalada en el artículo 32 de esta Ley, la 

expedición, suspensión y cancelación de las licencias de portación 

de armas, así como su registro, control y vigilancia. 

… 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

Artículo 31.- Las licencias de portación de armas podrán 

cancelarse, sin perjuicio de aplicar las sanciones que procedan, en 

los siguientes casos: 

 

I.- a III.- ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

la Defensa Nacional, para servicios internos de seguridad y 

protección de sus instalaciones; ajustándose a las prescripciones, 

controles y supervisión que determine la propia Secretaría. 

 

E. Acreditar que quienes portarán armas cumplen con lo previsto 

en los primeros cinco incisos de la fracción I anterior. 

 

 

 

 

Artículo 30.  ... 

 

 

 

 

También corresponde a la Secretaría de la Defensa Nacional 

la elaboración de protocolos de salvaguarda, almacenamiento 

y seguridad en el manejo de armas, a fin de evitar en lo 

posible el robo o utilización de las armas por personas no 

autorizadas.  

 

Artículo 31. ... 

 

 

 

I. a III. ... 

 

IV. Cuando de acuerdo a la revisión realizada por la 

Secretaría de la Defensa Nacional no se cumpla con los 

protocolos necesarios de salvaguarda, almacenamiento, 

seguridad en el manejo de las armas y protección de las 
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IV.- Cuando se porte un arma distinta a la que ampara la licencia; 

 

V.- Cuando el arma amparada por la licencia se modifique en sus 

características originales; 

 

VI.- Cuando la expedición de la licencia se haya basado en 

engaño, o cuando a juicio de la Secretaría de la Defensa Nacional 

hayan desaparecido los motivos que se tuvieron en cuenta para 

otorgarla o que por causa superveniente se dejare de satisfacer 

algún otro requisito necesario para su expedición. 

 

VII.- Por resolución de autoridad competente; 

 

VIII.- Cuando sus poseedores cambien de domicilio sin 

manifestarlo a la Secretaría de la Defensa Nacional; 

 

IX.- Por no cumplir el interesado las disposiciones de esta Ley, de 

sus Reglamentos o las de la Secretaría de la Defensa Nacional 

dictadas con base en esos Ordenamientos. 

 

… 

 

 Sin correlativo vigente 

 

instalaciones que exhiban armas.  

 

V. Cuando se porte un arma distinta a la que ampara la licencia; 

 

VI. Cuando el arma amparada por la licencia se modifique en sus 

características originales; 

 

VII. Cuando la expedición de la licencia se haya basado en 

engaño, o cuando a juicio de la Secretaría de la Defensa Nacional 

hayan desaparecido los motivos que se tuvieron en cuenta para 

otorgarla o que por causa superveniente se dejare de satisfacer 

algún otro requisito necesario para su expedición.  

 

VIII. Por resolución de autoridad competente; 

 

IX. Cuando sus poseedores cambien de domicilio sin manifestarlo 

a la Secretaría de la Defensa Nacional;  

 

X. Por no cumplir el interesado las disposiciones de esta ley, de 

sus reglamentos o las de la Secretaría de la Defensa Nacional 

dictadas con base en esos ordenamientos. 

 

 

 

Artículo 68 Bis. La Secretaría realizará inspecciones de 

verificación a los permisionarios sobre los protocolos de 

salvaguarda, almacenamiento y seguridad en el manejo de las 

armas.  
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 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

Segundo. La Secretaría de la Defensa Nacional contará con un 

plazo de 90 días naturales para expedir los protocolos a los que 

hace referencia esta reforma. 

 


